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VERIFICACIÓN DE INHABILIDADES Y VINCULACIONES PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE GIRO 

ESPECÍFICO DEL NEGOCIO DEL PARTICIPANTE Y SUS SOCIOS O ACCIONISTAS 

 

"SERVICIO DE LLAMADAS TELEFÓNICAS A TRAVÉS DEL NÚMERO 1800BIESS7  

A NIVEL NACIONAL” (CALL CENTER) 

 

1. BASE LEGAL 

 

REGLAMENTO PARA LAS CONTRATACIONES DE GIRO ESPECÍFICO DEL NEGOCIO DEL BANCO DEL 

INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD SOCIAL- BIESS 

 

“Art. 15.-De las atribuciones de la Comisión de contratación. -Son atribuciones de la Comisión, llevar a 

cabo la fase precontractual, dentro de la cual realizará, entre otras, las siguientes actuaciones: (…) g) 

Verificar las inhabilidades de los participantes personas naturales o jurídicas, sus socios o accionistas 

mayoritarios del proceso de contratación (…)”   

 

“Art. 19.-Inhabilidades para participar. - No podrán participar las personas naturales, jurídicas, 

asociación o consorcio, sus socios o accionistas mayoritarios, cuya participación sea igual o mayor al 6%, 

que se encuentren incursos en las siguientes inhabilidades:   

 

1. Los deudores morosos del Estado o sus instituciones, entre otros: SRI, SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS, IESS, BIESS; y, de ser el caso en aquellas en que se cuente con acceso a la 

información pública; 

 

2. Quienes se encuentren declarados contratista incumplido o adjudicatario fallido con el Estado;   

 

3. Los miembros del Directorio, servidores públicos del BIESS, sus cónyuges o sus parientes hasta el 

cuarto grado de consanguinidad o segundo de afinidad que, hubieren tenido directa o 

indirectamente vinculación en cualquier etapa del proceso de contratación o tengan un grado 

de responsabilidad en el mismo o que, por sus actividades o funciones, cuentan con información 

privilegiada.   

 

Si el BIESS comprobare la intervención de un participante inhábil, constituirá causal de rechazo de su 

oferta en cualquier fase del proceso de contratación, sin derecho a reclamo alguno.”. 

 

2. VERIFICACIÓN DE LOS OFERENTES  

En cumplimiento del artículo 15 literal g) del Reglamento de Contrataciones de Giro Especifico del 

Negocio del BIESS, en concordancia con el artículo 19 se procede a la verificación de inhabilidades de la 

persona jurídica participante y sus accionistas.   

 

Se realizará consultas en las páginas web disponibles, tales como IESS, Superintendencia de Compañías, 

SERCOP (RUP y Certificación de Adjudicatarios Incumplidos o Fallidos), SRI y BIESS, adicionalmente se 

verificará las vinculaciones con los miembros del Directorio, de conformidad a las facultades concedidas 

a la Comisión de contratación. 
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2.1. IDENTIFICACIÓN DE LOS OFERENTES 

 

La verificación se ha realizado de los dos participantes que han presentado su oferta, a quienes se los ha 

identificado como:  

 

IDENTIFICACIÓN RAZÓN SOCIAL RUC 

Oferente 1 CORPORACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES - CNT EP   1768152560001 

Oferente2 TELECAPACITADOS CIA. LTDA 1792229065001 

 

OFERENTE 1:  CORPORACION NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES - CNT EP   - RUC. 1768152560001 

 

De las consultas realizadas en las páginas web se han obtenido los siguientes resultados de los oferentes 

(PERSONAS JURÍDICAS): 

IDENTIFICACIÓN RAZON SOCIAL  RUC 

DEUDAS SERCOP 

IESS SRI SUPERCIAS INHABILITADO  
INCUMPLIDO O 

FALLIDO  

OFERENTE 1 
CORPORACION NACIONAL DE 

TELECOMUNICACIONES - CNT EP  
1768152560001 NO NO NO NO NO 

 

VERIFICACIÓN SRI  
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VERIFICACION IESS 
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VERIFICACIÓN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS  

 
 

Al tratarse de una institución pública, no se encuentra sujeta al control ni a la supervisión de la 

Superintendencia de Compañías. 

 

CONSULTA CONTRATISTA DECLARADO INCUMPLIDO O FALLIDO y HABILITADO SERCOP 
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OFERENTE 2: TELECAPACITADOS CIA. LTDA. – RUC. 1792229065001 

IDENTIFICACIÓN RAZON SOCIAL  RUC 
DEUDAS SERCOP 

IESS SRI SUPERCIAS INHABILITADO  INCUMPLIDO O FALLIDO  

OFERENTE 2 
TELECAPACITADOS CÍA. 

LTDA. 1792229065001 
NO NO NO NO NO 

 

VERIFICACIÓN SRI 
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VERIFICACION IESS  

 
 

VERIFICACIÓN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
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CONSULTA CONTRATISTA DECLARADO INCUMPLIDO O FALLIDO y HABILITADO SERCOP 

 
 

 



 
 

 
 

ANEXO 1 
ETAPA APERTURA DE OFERTAS 

9 | P á g i n a  
 

SOCIOS Y ACCIONISTAS 

 

Nombres completos del socio(s), 

accionista(s), partícipe 

Número de cédula de identidad, RUC 

o identificación similar emitida por 

país extranjero, de ser el caso 

Porcentaje de acciones en 

la estructura de propiedad 

de la persona jurídica 

MARMOL VIVAS PATRICIO OLIVIER 1708463060 100.00% 

TOTAL: 100.00% 

 

IDENTIFICACIÓ

N 
RAZON SOCIAL  

CÉDULA DE 

CIUDADANÍA 

DEUDAS SERCOP 

IESS SRI 
SUPERCIA

S 

INHABILITAD

O  

INCUMPLIDO O 

FALLIDO  

ACCIONISTA  
MARMOL VIVAS 

PATRICIO OLIVIER 1708463060 
NO NO NO NO NO 

 

VERIFICACIÓN IESS  
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VERIFICACIÓN SRI 
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VERIFICACIÓN SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

 
 

CONSULTA CONTRATISTA DECLARADO INCUMPLIDO O FALLIDO y HABILITADO SERCOP 
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2.2. CONSULTA DE VINCULACIONES CON LOS MIEMBROS DEL DIRECTORIO, SERVIDORES DEL BIESS 

Y FAMILIARESIDENTIFICACIÓN DE LOS OFERENTES 

 

La Comisión de Contratación, a través del presidente, remitió el memorando Nro. BIESS-SGEN-2026-

0142-MM, de 29 de abril de 2026 en el cual solicitó a la Coordinación Administrativa en su parte 

pertinente lo siguiente: “(…) En cumplimiento de la normativa citada, la comisión de contratación debe 

verificar las inhabilidades de los participantes. En ese sentido, remito el nombre del accionista de la 

empresa mencionada, a fin de que, en el ámbito de sus competencias, se certifique si la persona indicada 

es miembro del Directorio, servidor público del BIESS, su cónyuge o pariente hasta el cuarto grado de 

consanguinidad o segundo de afinidad, conforme a lo dispuesto en el Reglamento referido.” 

 

Mediante memorando Nro. BIESS-DATH-2026-1498-MM de 05 de mayo de 2026, en el cual se da 

respuesta por parte del Director Administración de Talento Humano, y en su parte pertinente indicó: 

“(…) En razón de lo expuesto, me permito certificar, con base a la revisión de la información de la base de 

datos de los familiares hasta el segundo grado de afinidad y cuarto de consanguinidad declarada por los 

servidores y registrada en el sistema de talento humano, no se evidencia vinculación, con relación a la 

información del oferente señalado en el mencionado memorando, (…)” 
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2.3. DEUDA BIESS 

 

La Comisión de Contratación, a través del presidente, remitió el memorando Nro. BIESS-SGEN-2026-

0143-MM, de 29 de abril de 2026, en el cual solicitó a la Directora de Balcón de Servicios Encargada en 

su parte pertinente lo siguiente: “(…) Por lo expuesto, solicito que, en el ámbito de sus competencias, se 

verifiquen las deudas, ya sean individuales o solidarias, (…)” 

 

Mediante memorando Nro. BIESS-DBSE-2026-0252-MM de 04 de mayo de 2026, en el cual se da 

respuesta por parte de la Dirección de Balcón de Servicios, y se informa: “(…) Al respecto me permito 

informar que luego de revisado los sistemas informáticos de BIESS, el señor MARMOL VIVAS PATRICIO 

OLIVIER con C.C. # 1708463060 y RAMOS SAMANIEGO XIMEN DEL ROCIO con C.C. # 0602923260 

mantiene la siguiente información: 

 
Se adjunta tabla de amortización y transacciones de cobro. 
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3. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

La comisión declara que una vez que, ha procedido a la verificación de inhabilidades para PARTICIPAR, 

en la etapa de apertura de ofertas de conformidad al cronograma anexo en las bases del concurso, 

concluye que no existen inhabilidades para PARTICIPAR por parte de los dos oferentes; por lo tanto, el 

presente anexo será parte del acta, habiendo dado cumplimiento a lo establecido en el artículo 15 literal 

g) del Reglamento que rige la contratación de giro específico del negocio.  

 

Para efectos probatorios y de autenticidad de la información registrada en el presente anexo, los 

miembros de la Comisión de Contratación designada para el efecto, firman electrónicamente. En la 

ciudad de Quito D.M., 05 de mayo de 2026. 

 

LA COMISIÓN TÉCNICA 

 

 

 

 

 

Mgs. Elisa Viviana Pérez Gabela 

PRESIDENTE 

 

 

 

 

Mgs. Córdova Araujo Iván Alexis 

DELEGADO DEL TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

 

 

 

 

 

Ing. Salazar Bassante Vanessa de los Ángeles 

PROFESIONAL AFÍN AL OBJETO 

DE CONTRATACIÓN 
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